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DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dor/Alagurado deSign¡ con cáráctér ¡raevocabla:
CAJA RURAL CAS7ILL,A ¿A ¡I'AIVCI.,A S.C,C,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES52 3081 0148 3832 8244 9812

R M. ¡,é M¡r d. tomo ¡ ¡ 19 llbrd 3 991 Bi.Cel_bro¿é

PRII¡A DEL SEGIIRO

PERIODO
CONSORCIO LEA

II¡!PUESTO

SOSRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO
TOTAL

004É 078€ 30.92 € 546 99 €
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NUMERO DE OF¡C¡NA, 0148 __l

08/07/1986

INCLAN,36

sExo FONO 663473209

C POSTAL: 45800

PROVINCIA l
TOLEDO

ESIONAL:
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AJENA TEIVIPORAL E CUE NTA AJENA INDEFINIDO ¡ OTROS

E PERSONAL

EDIENTE DE PRÉSTAMOI 3282453855

NCtMtENTO PRESfAMO 04¡22024 DURACTóN pRESTAMO (MESES) 72

ASEGURADA: 100 00 0,6|MPORfE CUOTA ASEGURAoA MENSUAL: 21661€
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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISfA] CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
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515.25 €



CNP

coNDtctoN
SEGURO DE P

S PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¡EMBf,E0ELTASEGUf,¡IORAaNPPARTñEESDESEGURoSYREASEGURaSSA.doñrtádrúCtu¡ISá
üEDüoOa: EURoCATA RLTRAI lEolACÚN opr¡q d. O¡6S.!!G Vn.lbdo s.L. 6¡ dúk ¡. sñ

,jAIURALE¡A 0E! FIESGo C!8lERfo ño Vd¿
Coll(€PIo PORELCUAL SE ASEGUIA P(.loilrprcp.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS
REASEGUROS. S.A-, Sociedad Añónima inscrita en el Registro de
aseguradoras por Orden l\4inisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con el núme
C-559 con domici¡io social en Carera de San Jerónimo 21. 280'14 N,t¿drid
quien asume la cobertLrra de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciories que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El contro¡ de Ia actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegutos, S.A.
cone§ponde al M¡nisterio de Economía, lndu§lria y Competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El fomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter ¡rrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
EST,ABLECIMIENTO HOSPTTALARTO: Se entenderá por eslablecimiento
hosdtalario cualqurer hospital, dinica o sanatorio, tanlo público como privado.
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticar y realízar
lratamieñlos terapéuticos por facultalivos legalmede autorizados para el
e¡ercicio de su profe¡ión. A los efectos deestacobertura no se consideraÉ como
hospilal, clínica o sanatorio las siguientes instiiuciones:
- Clínicas para el tralamiento de eñfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enlermedades psicológicas o psiquiáficas.
- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Cl¡nicas para tratamientos ñaturales, termales, masajes. estéticos

adelga2amiento u olros tralamientos s¡milares.
- Dicho estauecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
, A ¡os efectos de esle Seguro no se consideran hospitales.
- Clinicas para el katamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades ps¡quiátncas.
, Residencias de anoanos. asilos, centros de d¡a, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogediclos y/o alcohólicos y/o neurüicos.
- Cl¡nicas pa.a tratamientos naturales, termales, masajes estélicos u otros

tratamienlos similares, cenlros de salud. balñearios,I.. REQUISITOS DE COT¿TRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presonte Póllza do SEguro la! persona! fr¡cas
quo reúnan las !¡gu¡ente§ cond¡c¡on€s:

1l Ser l¡tulareB dg uñ próstámo personal, fomal¡zado con CRCi¡
2) Hab€r f¡rmado las Condlc¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca,
4) Ous la Edad del fomador/Asogurado gsté comprsndlda entre los l8

y65 añgs. l{o obstanto lo antorior, la edad del Tomador/Asegurado
on 6l momento do la contratac¡ón dsl ssguro sumada al número
ds años do duración del préstamo no podrá dar como resultado
una odad §uperiof a los 65 años. En o§tq supuBto no 9e podrá
contratar el pfesgnte sgguro.

5) Encontrarss en est¡do de buoña salud, sin sírtoma ds snlenñ€dad,
y no padscor ninguna snfsmsdad de ceráctor ovolut¡vo ni olar, sn
la Focha de Efqcto del Seguro, en s¡tuac¡ón do lncápacldad
Temporal, tal y como ésta queda doñnida en las p.sa€ntes
Condicion6s Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Sogurldad Soc¡al o 6slar €n s¡tL¡ac¡ón de dt¡¡ on
mutualldad, montopio o insütuc¡ón análoga que la lqg¡slac¡ón
determ¡ne,

7) Adgmás para la cobertura d9 Osssmpleol
E) No conocer, o ostar en s¡tuac¡ón de conqc€r que se va á produc¡r la

ext¡ñc¡ón o suspeñs¡ón de su relación laboral por cualqu¡ora de las
causas que dañañ derccho a la pr€stación ds Desempleo sn bale a
osta póliza.

9) Ademfu para la cob€rtura del esgo de lncapác¡dad Tgmporat y
Hospital¡zac¡ón:
No padoc€r n¡ñguna erf€rmsdad de caráct€r evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo üñculado a esta póliza de seguro que, en el
rhomento de producirse el§iniestro, esluvie§e pagando el asegurado.

Se eñtenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡nlereses remuneraloios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Iornador/Asegurado en cumplimieñlo de lo pactado en et contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
E¡ ¡mpo.to de la suña asegurada no será supedor, en n¡ngún caso, al
imporle máximo de 1.E00 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo quo conll€vara el
lncrsmento del capltal pr€stado, supondrá la añulaclóñ dE la prss€nte
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad As€guradora procáderá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no coñsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsalizado amort¡zac¡ones parc¡a¡e§
del prást¿mo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a ad€cuar la 3uma
a§egurada de conlom¡dad con lo estabtecido en el apartado I do lag
presBntes Cond¡ciones Part¡cular€,
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNiCtAL
. Para la garantia do Párd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se estableca un

periodo de carenc¡a in¡cial do 60 días natu€los, a cgntar dssds la
fecha d6 eteclo del soguro. A efectos do comprobar que en el
momenlo del acaec¡m¡ento del s¡ñiest¡o ha transcurrido el periodo
do carencia ¡ñ¡c¡al, se entenderá quo la 3¡tuaclón de desempleo ge
produce sn la fecha on qu9 so produzcá la gxtinc¡ón o susp€nsión
de la relac¡ón laboral por las causas soñaladas en esta póliza, y
adornás sea acrcditado por el Serv¡c¡o Público d6 Empho Estatal u
organ¡srño públ¡co que lo sustituya.

. Para la garentia de lncapac¡dad Tsmporalse estableco un p€riodo dQ

carsnc¡a ¡n¡c¡ald€ 30d¡es naturalos, a contard6de lalecha d6 efsclo
dEl sqguro. A efectos de comprobar qug qn el mqmento del
acaec¡mionto del siñiestro ha lranscurrido el periodo de cargnc¡a
inic¡al, se entenderá que la situación d€ lncapacidad temporal se
produoe En la fecha en la qus la enfsmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡ora sido d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
Sogur¡dád Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o mád¡co o facultativo
autorizado yas¡ lo ratifiqueri los servic¡os méd¡cos del aseguradors¡
se considerase nocesado. En los supue§tos en lo§ que la
lnc¿pac¡dad Temporalsedeba a unaccidonte no ss apllcárá cargncia
¡nic¡alalguña.

. Para la garañtia de Hospiral¡zac¡ón se establece un p€riodo de
carencla ¡n¡c¡alde 30 d¡as naturales a contar desde la fgcha de Ofectg
del seguro. A efgctos de comprobar que en el momsnto de
aeEc¡m¡ento de¡ s¡n¡estro ha tÉnscuÍ¡do el per¡odo de caasnc¡a
¡n¡cial, se entendorá qus la situac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparozca conslgnada en el ¡nlome do ¡ngreso on el
corr€spond¡enúe establec¡m¡snto hospitala.io €n el que el
Tomador/Asegurado se encuentrc ingresado.

3,2 ENÍRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rso situac¡one6 de Pérdida lnvoluntar¡a dg
Empl€o subs¡guierite§ a una s¡tuac¡ón antefior de Pérd¡da lnvoluntar¡a d6
Empleo que d¡o lugar a indgmn¡zac¡ón por parto de esta pól¡za, so
procede.á al pago .ls nu€vas prestáciones si €l fomador/A3egurado ha
eltedo v¡¡lculado de foma activa a una ñuova rolac¡ón laboral como
tr¿bajador por cusnta eiena por uñ psriodo m¡n¡ño de 180 días natu¡alos
¡n¡ntGrümp¡dos y haya suporado el periodo de prueba establecido
cottoaponallonte a su nu€va r€lación laboral. En cago conltatlo no so
pagará cantldad alguna.
En el supussto de produc¡rso lncapacidades T€mporalés subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndemnización por parte
dg esta pól¡za, la asegurdora procodérá nuevañente al pago de
prsstac¡ones transcuridos 180 d¡as naturales, inlñterrumpidos en
s¡tuac¡ón d€ alta en 0l rég¡men corospond¡ente, de§do ol l¡n de la última
incapacidaal tgmporal s¡empre qu6 la enfelmedad ca[6ante sea la m¡sma
que o.iginó la lncapac¡dad que d¡o lugaf a la indernn¡zac¡ón por partg de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tempoial Subsiguiente se deba. un.
enformedad distinta la aseguradon¡ procsderá nuovamenls al pago de
prsstacione§ cuando h¡yañ transcurr¡do 30 dias naturalss ¡n¡nterumpidos
en s¡luación de alta en el régimon corr€Gpond¡Ente, desde 6lfn de la últ¡ma
inc¿pacidad tomporal.
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En €¡ supusslo de produc¡rse lncapacidades T€mporalss subsigu¡ent€6
deb¡das a causa3 acc¡dsntelos no habrá per¡odo ds carcnc¡a.
En gl supuesto de produc¡rs€ Hospitalhac¡oñes subs¡gu¡entes a una
antorior. la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡nder nización por pafte de
esta pól¡za, l. sgguradora prqc€derá al pago do p¡Eltacloneg
lren§curr¡dos 180 díag naturálss ln¡nterrur¡p¡dos, s¡ encontrars€ en
s¡tuac¡ón de Hospltalkac¡ón tal y cono se d€scribe en la pr66nto piiliza,
dosdg el l¡n del úlümo aha hospitalaria por ta cual el asegurado hubiose
sstado psrclblsndo la corrGpond¡snt€ pr€steción siempr€ que la
enfsmedad causante sea la misma que ofig¡nó la Hosp¡tal¡zaclón que d¡o
lugar a la indomnizac¡ón por pan€ de esta pólizr. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subslgu¡qnts se deba a una enlormqdad distinta la
asgguradoE prccederá ñu€vamente al pago de pr*3tac¡one§ cuando
háyan trangcurrido 30 dias natural€g lñ¡ntenumpidg! s¡n encontrsBo on
s¡tuaclón de Hosp¡talización,
En el supuesto de produclrae Hospital¡zacionss subsigu¡entes d€hidas a
cáusas acc¡dsntalss no habrá periodo dq carenq¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
lérminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en elque se pÍoduzca el siniestro.
4.,l. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ta

siluación en que se encuenÍan quienes, pudiendo y qúeriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o veañ redrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de ¡os funcjonarios públicos. que
a) Llevar trabajando durante 6 meses confnuos con uñ contralo laboral de

duración indefnida en la enpresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen Generat de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmerÍe desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡b¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Públic¡ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga et Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en e¡ momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de uña
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comune§, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,1.1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al be¡eliciado la Suma Aregurada, por cada pertodo
complelo de 30 dias naturales conseculivos en s¡tuación de desemdeo det
TomadolAsegu.ado. compL¡tados a parlir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. D€ no pgrmanec€r los 30 d¡as consecutivos en
s¡tuac¡ón d€ Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonárá canl¡dad .lguna.
La suma alegurada se abonafá al Béneñc¡ario degignado en la pl6ss¡te
Pólha coñ €l l¡m¡te máximo de l2 pagos consecutlvos o 30 pagos altemG
€n total y s¡empre que dlcha s¡tuacióri de d€sempleo ocura duEnte la
v¡genc¡a dEl seguro, haya tEnscu.fido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna d6 las s¡gu¡sntes c¡rcunstanc¡as:
Ef¡nción do la R€laclón Leboral:
a. En vr.tud de expedieñte de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siemp.e que

estas ca6as determinen la exl¡nción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nu¡o.
d. Por despido o efiñción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolucióñ volunlaria por parte del Asegurado únic¿merfe en los

supuestos previstos en los afiículos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apanados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo). 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
¿bandonar su pueslo de trabajo en los cssos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incump¡iñiento del empleadoo del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L 2,€015 de 23 de octubre)

f. En virtud de rasolución ludicial adoptada en e¡ seno de un prccedimiento
concúlsa1.
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g. Suspensión de la Relaqón Laboral en ürtud de expediente de regulrcjón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
coñcursaly se reduzca a la mitad, al menos, la lornada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
psegurado reanude una aclividad laboral remúneaada. aún de marEra paÍcial
en los téminos descflos por la nomativa laboral española.
4,1,2, EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLTJNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluñtana del Emp¡eo at
TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluacrones:

a) Cuando haya sidq desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oponunos conlra la dec¡§¡ón empregarial, s¿lvo pore}(tlncióñ de
cortrato dsrivada do expedlonts d€ rogulac¡ón de empl€o o d.
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obiet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 d€l Estatuto dé los Trabajadores (R.D.L.Z2o1S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato ds trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
emp.osario €mpleador ¡ndiyidual del Tomador/Asegurado o por
expiración dsl tiempo conve¡ido y/o linal¡zac¡ón de la obra o
sorv¡clo objeto del contrato.

c) Los trabaiadorss fiios do caráctor d¡sconünuo 9n los periodos
en qug cáaezcan de ocupac¡ón efocliva.

d) Cuando, d.clarado ¡mprocedente o nulo ol dospido por
sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el smpleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajg, ño ss sjer¿a tal dorocho por paate del
fomador/Asegurado o no se haga usot en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gonto.

e) Cuando no hayan sollcitado el re¡ngreso al puesto detrabajo en
ol calo én que la opción sntr6 indomnizac¡ón o readm¡s¡ón
corrospondlera al tabajador o se estuv¡era ori oxcedeac¡a y
venc¡era sl periodo fiado para la mbma.

0 La extiñción del cgntrato laboral duranto ol periodo de prueba, la
.¡ubilac¡ón anticipada y el paro parc¡al con uña rsducc¡ón ¡nforior
al 50% de su jomada labor¿|, o cuándo la indomn¡zac¡ón por
dospido cons¡sta en una renta temporal pagadeaa 6n momEnlo
del desp¡do hasta la fecha o¡ la quo el trabajador acceda a la
jubllac¡ón (pré¡ubitae¡óñ).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiehe derecho a percib¡r un salario por
parl6 del empleador, se oxceptúan de qste s!¡pu6to los
complemEntos salariales pactados colect¡vamonte en los
exped¡ent8 de suspensió¡ dgl contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización soa msnor del $o/. de la
legalmento establsclda.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntañamonts su puEsto de tri¡bajo.
¡) Cuando la ext¡nción dgl contrato sea doclarada procedenig pot

sentenc¡a firm€, o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, osto no haya roclamandq €n üempo y
foíria deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a de§empleg del n¡vel confibut¡vo dsl
Serv¡c¡o Público de Empho Esratel (en adolante SEPE).

l) Si la presi,ac¡ón de Desemplso do n¡vsl contribútivo d6l SEPE 9e
rec¡bo on forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja vo¡untariamente a un
Exped¡ento de Rogulaclón ds Empleo.

n) Si la Relac¡ón Labgral del TomadorrAseguEdo lo luore con uña
ompresa prop¡odad del ámbito familia. de éste hagta el ssgundo
grado de cg¡sanguinidad o afin¡dad, así coño sn los c¡sog en
que el Asogurado o un familiar suyo hasta el s€gundo grado de
con§anguinidad o el teicGr grado de annidad fuera el
.dmiñ¡strador de la empresa; y también si gl
Tomador/Asegurado fuora soclo con presencia o repr6entac¡ón
dir€cla en los órganos dG adm¡n¡str¿c¡ón de la Socledad.
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4.2. INCAPACIOAD ÍEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal ta
alteración temporal (situación fisic€ reversible) del estado de sallld del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibi¡idad det Tomador/Asegurdo para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tua|. orig¡nada
ajena a su volúntad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incapac¡dad temporat el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha s¡tuacjón twiera la
condición de autónomos (frabájadores por qJenla propia) que coticen o no en
un Régimeñ distinto al Régimen Generalde la Segurjdad Social, trabajadores
por cueñla ajenacon un contrato laboral lemporal, fabajadores por cue¡ta ajena
con un contErto laboral indelinido que no estén cr.tbiertos por la garartía de
Pérdida lnvolurfaria de Empleo y fuñcionarios públicos. siempre que et
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocuran con posteriorijad a la Fecha de Efecto y sjn peíuic¡o de lo
establec¡do respecto al penodo de careñcia.
ElAsegurado, en el momenlo de la conlratación, debe encontrarse en blen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
invalidez.
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beñefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en sjtuacióí de lncapacidad Temporat
del Tomador/Asegu.ado y una vez tÍanscutido €l periodo de carencia ¡n¡cial, los
pagos suces¡vos por esta prest&¡ón se realizarán porcada penodo complelo de
30 días nalurales coñsecutúos en los que elTomador se eñcuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situadón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la iñdemnización cesará eñ el momenlo eñ que el
To.nador/Asegu.ado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curac¡óñ siempre que haya reanudado sú empleo
remunefado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El impode de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades atmisrto tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declaÍada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en Ias presentes
Condiciones Parl¡culares con ellimite máximo de 't2 pagos conseculivos o 30
pagos allemos eo tota¡ y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporat
ocura duranle la vigenc¡a de¡seguro y haya transcumdo el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de Ia presente póliza se enlenderá como hospitalizacjón la
situación de lngreso acaecida al Tofiador/Asegurado durante más de 2,1 horas
en un establecim¡enlo hospitalano en condicjón de pacienle, ya Sea por
enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratamiemos médicos
o quirurgico§.

Estarán cubieños por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Oue en el momenlo de producirse el sin¡esko por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de Érd¡da involuntaria del empleo
n¡ para la de incapacidad tempor¿|, es decjr aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el ñomento de producirse elsiniestro no
lengan ningún lipo de relación laboral, ni por cueñta propia ni por puenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, qúe no estéñ en elmomenlo de la
contralac¡ónde baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por eñfemedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión-

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓi¡
La Ent¡dad Aseguradora abonará al BeneUciario de la presenle póliza, de
producjrse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de Carencia inicial. Los pagos sLrces¡vos seráñ por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situación. De no
psmanecer los 30 dias consscr¡tivo3, En s¡tu.ción de Hospltal¡¿aclón, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particula¡es c¡n el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahernos en lotaly siempre que dicha situaoón de lncapaddad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.4, EXCLUSIOÑES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporat y,
consecúenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles siluacionesl

a) Enfurmedad6, ¡es¡oñes y complicac¡ones causadas directia o
indirectamente por voluntad dEl Tomadqr/Asegurado o
dsrivadas dg la realización de actos notoriamonte temeÉrio!
que 6nlrañ9n gravss r¡esgos para la §alud.

b) El embarazo, pano o aborto .s¡ como los per¡odos do dsscaño
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matsm¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomadgr/Asegurado se oocuentlo
bajo la ¡nñuenc¡a del alcohol, drogas tór¡cas o €§tupefac¡sntes;
los que ocuran én estado do perturbac¡óñ montal,
sonambul¡gmo o en desaf¡o, lucha o riña, oxcgpto caso probado
d€ log¡tlña defensa; asi como los dorivados do una aatuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, dectarada jud¡c¡almentq, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, doloncia, sstádo o les¡óñ por la que el
Toñador/Asegurado haya rec¡bido d¡agñóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co sn los 12 moses .nter¡or€s al ¡n¡cio de la cobsftura
de la prosente póliza con anterior¡dad a la contratac¡ór a la
pólira, a3í corno las secuolas produc¡das por ellas, asi como los
dofectos dg nacimi€nto y tas enfemedados congánitas.

e) Las ¡ñtervenc¡onos qulnirgicás y tratañ¡gntos méd¡co6 y/u
odontológ¡cos que no sean ésencial€§ por razones médlc¡s y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razon6
ps¡cológ¡cas, p€rsonales y/o oslót¡ca§, s¡empre qu€ noss deban
a secuelaa de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
lecha de efecto de la cobsttura del seguro.

0 Dolor lumba( cervical, dorsal, s.c.o y cláflco, así como
cualqu¡er otro proce6o patológ¡co que ténga cotto
maniÍogtacióñ ún¡ca el dolor, salvo qug oxigtan ev¡dgnc¡a3
objet¡vadas por €€tud¡os médicos complementarigs
(radiologías, gammagrafas, escáner€s, T.A"C, otc.) que
demuestren la existenc¡a do altqraclon6 y les¡one§ que
just¡ltquon.l dolorcausa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, snfermedades pslqü¡átricas y mentat6, ¡ncluyondo ol
estrós, ang¡odad, deprG¡ones y afocciones gfu¡¡laros, aun
cuando d¡chas enlgrmedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cada3 y tratadas por un médlco Gpec¡al¡sta
(ps¡qu¡atla).

h) Las enrermedadgg o lg3ioné6 derivadas d€ la práct¡ca
prolos¡onal de cualqu ier d€porte, de la pan¡clpac¡ón sn ap!¡estas
o compol¡c¡on€s, y dé la p.áctica como af¡c¡onado o prolelional
de activ¡dados de atto riosgo, as¡ comg los acc¡dentos derivado§
de la conducc¡ón de vsh¡culos s¡n el conespondionte psmBo
exped¡do por la autoridad competonte y los acc¡dgnt€§ aér€os a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en lin€a regular autorlzada.

¡) Las cu.as de reposo, termalos o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que ostón p€rcibieñdo una peñsión ds

¡nvalldq, o que estén tramitando en el moñonto de la
contratac¡ón del ssguro h ¡ñcapacidad permanenté abBoluta.

4.5- INCO[¡lPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluy€ntes €nlre si dopend¡endo de la s¡tue¡ón
laboral €ñ la quo se encuentrg el Tomador/Asogurado en gl momento de
produc¡rse el s¡n¡€stro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado osté
cubierto por Pérdida lnvoluñtar¡a del Empleo no podrá ostar cubierto pqr
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón s ¡gualmente en ql rcsto ds
los supueslos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacid.d Toñporal y Hosp¡tál¡zacióñ,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefqario no tendrá derecho al cobro de tas prestac¡ones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la contingencia se
prodl¡ce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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1, Los riesgos extraordinarios suietos a r€cargo obligatgrio a
del Consorcio de CompEnsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hochoa derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do d€claración of cial do guerra.
4, Las consecuenciaG d¡rectas o ¡nd¡roctas de la reacc¡ón o

Éd¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón radi¡ct¡va,
5. Suicidio o la tsntativa dolmlsmodurante la prir¡era anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡nte¡c¡oriadamentdvoluntadamente o

po¡ mala le d6l lomador/Agegur¿do. Las coñsecuenciaS de un
acto de ¡mprudeñc¡a tgmeraña o negtigsncia grávo del
f omador/Asegurado, declarado ñi iudic¡almente.

7, Los s¡n¡galfos ocur¡idgs como consecucnc¡a de tqmblores de
t¡erra, saupc¡one3 volcánlcas, ¡nundac¡on€ y otros tonómoños
s¡smicog o metgorológicos de caráctor €xlIaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pageda.
9. Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nac¡ón como Calrm¡dad

NaE¡onalo catástrole asi como ep¡domlas y pandemias,
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras clrcunstanc¡as

extraordinar¡as y aquóllos otro! 3upuestog que tengan la
considoEc¡ón d9 fu6r¿a mayor de acuordo con lo pr€visto en el
articulo 'l.105 del Cód¡go Civ¡|.

6.. TARIFA OE PRIII'A
La tarifa de primas aplicable al preseñle seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y p¡resla a disposición del
Tomador/Asegurado por la eñlidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se Ie sumarán los impuestos
y rec3rgos que sean en todo momento legalmente repeacutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguÍo se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadodAsegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará rnediante domiciliacióñ bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá eñlre4ar a ta Eñlidad
AseguÍadora el mandato SEPA donde aüorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Iomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enirará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
E.. MOO¡FICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rea¡Lzar las
modiicaciones que se establecen enelpresente apartado. Estas modiflcaciones
una vez nol¡fcadas y aceptadas porla Entidad AseguradoG eñ un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Segúro que una ve2 firmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulación dol Sgguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de financiac¡ón üñculada a¡ seguro dará lugar a la extjnc¡ón del mismo, prev¡a

devolucióñ al As€urado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pErte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recafgos e
impuestos satisfechos. lJna vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en caso de sinieslro quédando
extinguido el contrato de seguro.
Modlf¡táción de la suma assgurada. La amortizac¡ón anticipada parctal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de ta
pima no consúmida correspondiente a la parte amorlizada anticipadanEnte del
préstamo menos el importe corespondiente a los recárgos e impuestos
sáisfechos, cont¡nuando vigerte el presente coñtratg de seguro por reslo del
importe delprestamo pendienle de amonizar.
La Entidad Aseguradora eñtregará un Suplemeñto con las nuevas condicion€s
de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERÍURAS
El presenle seguro tend.á la misma duración que la operación de financiac¡ón
ürculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/A€egurado en e¡ mornenlo de la conkatación sumada al núrnero de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada ño podrá dar como
resultado más de 65 años.
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La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugarelpnmero de los s¡guientes eventosl

a) La focha en la cualtodas tas cantidades deb¡das por el To-
mador/As€gurado a la ent¡dad prestám¡sta por el Contrato
dg F¡nanc¡ác¡óñ vlnculado a e§ta póliza de scgurotuoralr re-
embolsada§ a la Eot¡dad PEstam¡sta.

b) Al a¡canzarso l. fsche d€ t€m¡nación del Contrato de F¡ri.n-
c¡ación vinculado a €sla pól¡za, aunque no se hubleran ,e-
embolsado todas las cant¡dades dob¡das en ürtud del
m¡smo.

c) La f6cha en qu6 6l Contratq de F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a osta
Póliza d6 seguro tsrm¡ne por cualquier causa.

d) La fscha en la cualel Aaogurado alaanca la edad de 85 años,
o e¡ la fecha en la que se cese cn toda acl¡v¡dad prof6¡ona¡
rcmuneri¡da, o en la leche do .¡ubilación o de prejub¡lación
cualqul€ra que sea su causa, excepto pala la garanüa do
hosp¡talización.

e) La fecha ds rallec¡ñlonto o de declarac¡ón del€stado ds ln-
capacidad Permanente del A§egurado on cualqutera de su§
grados o Gran lnvalidE.

0 La f6cha on la quo ss produzca una subrogación, c6sión de
la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gacionG do las partos que lnterv¡enen 6n el Contrato de F¡.
nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cobErtura tsrñinaÉ on la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el núñqrc már¡mo dé Pr€stac¡o.
nes consecutlvas o altemas por lñcapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal ¡nvoluñtarla de Empl6g
que ss han fúado en esta póli¿a.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elconlrato de seguro sólo podrá ser resclndido en el supuesto de amonizacjón
lotal anticipada de la operación de fnanciación a la qL¡e se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido eñ el apartado 8

de las presentes Condiciones Parl¡culares.
En el supueslo de.escisióñ anti.jpada del seguro, esla tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensiralidad en la que se
prodr¿ca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Entidad Asegurado.a desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes c¿sos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta circunstancia a la
Aseguradora. ésta podrá proponer una modificac¡ón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acepiarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo la Entidad pod.á advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, taanscurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comun¡cárá alAsegurado la rescisión deÍlnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle. rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado denlro del plazo de un mes. a partir del día en qL¡e lwo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la priÍ€ra prima no ha sido pagada, o
la pdma únic€ no lo ha sido a su vencimiento. el aseguradortiene derecho
a resolver el conlrato o a exjg¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contraño. si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzc€ el sin¡estro, el asegurador qLtedará

liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o elinguido corforme a los pánafos
anteriores. la cobertura vuelve a lener efecto a la§ veiñticualro horas del
día en que ellomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo Btablec¡do on €l articulo 22 de la Ley ds Conkato do
Seguro 16 parGs puedon opone,§e a la próÍoga del contrato mod¡ante
una notlfcación escr¡ta a la oira parte, efEctuada con uñ plazo do dos
me§es de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón dol p€lodo del g€guro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eje¡citada por la Ent¡dad
Aaeguradora o bieñ con un ñes de antelac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
pÍórroga sea ejecutada por el Tomádor/Asogur.do.
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1I,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioñes si el pago de Ia prima úñica no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el aboño de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el rec¡bi o comprobante det pago de la
corespondente cuota del préstamo.
La Entidad AseguEdora garantiza el abono de tas prestaclones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Cond¡c¡ones particulares del Seguro.
La Entidad fueguradora pod¡á disponer que sus médicos, inspedtores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como q]alquÉr
averiguacrón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
presláción salvo qL¡e no haya sido postble el llevarlo a c¿bo por la oposbión del
médico o f,ersonal facullalvo eñ c¿so de siniestro por lnc¿pacidad Temporal
La documentación que la Compañía so¡icitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es ¡a siguiente:
PERDIDA ITVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la agertura del s¡n¡estro
" Copia l€ible del ONI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desemdeo.
' Carta de notificacióñ de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firnada v sellada. Certifrcado de Empreta y dos úllimas nóminas. debidamente lirmado y
selledo

- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, eñ
papelde la empresa y debdamente ñmado y seltado.- Juslúc¿nte corespondie e alrngreso de la i'ndemñización.- En caso de S¡,44C/JUEZ. Acta de Concrhación Demanda y Sentencra
Judicial.

' En c¿so de E.R.E.. aulorización adminEtratNa v comunEacióñ de le
empresa al trabalador. Cana del SPEI aceptando et pago de la prestación con et peñodo
reconocido.- Recibo delpréstamo pagado a la lecha delsin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingre$ar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteiomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuaq¡ón del s¡n¡sstro
- Jústifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actlatizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la apertura del S¡n¡sstro:
- Copia legib¡e delDNliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionanos) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de eslar inscr¡to en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporat det Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competenta. que
lustifquen almenos 30 dias en incapacidad.- Hislorial Clfn¡co o Certifrcado tvtédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificádo
se hará constar especíllcamenle si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las lechas de diagnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencras judrciales y/o alestado y/o cop,a delcerlificado emrtido por la
empresa si se lrata de un acqdenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsjniestro.- Justillcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormeñte
relacionada o que sea necesada para verficar su validez o atcance

En la contiñuac¡ón d€l sini.stro:
r--FarGs dE conlirmació-n de I-E baja periódrcos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estrol
. Copra legible delDNUN|E
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitado por la
Teso¡ería Generalde la Seguridad Social

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de enlrada ySalida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalización_
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. Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mi§mas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dilagencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcanle de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde inoresar las

pfeslacroñes
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuacióñ d€lsln¡6stro:
- Parles de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡nieslro con posterioridad a habeEe
efectuado pagos con cargo al rñismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneiciario por las surnas irúebidamente
satisfechas más los ir{ereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentacjón y las pruebes requeridas, por parle dd
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón ¿lguna.
Una vez que la Erfidad ¡seguradora, haya recibido las perline es pnrebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguía de las situacjones de lnc¿pac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empbo fiadas en la defnición establecida
en la preseñle Pólizá, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin periu¡cio de
que el Tomador/Aseourado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se eñcuentre en situacióñ de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunta a del Empleo de hecho, hasta la primera de tas sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/A6egurado cese en su situación de
lncápac¡dad Temporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospilalizacjón,
o deje de aporlar las pruebas soliotadas por la Entidad Asegú.adora, de
que se encuentE en dicha situacjón.

. La fecha en que a Edidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talizacióñ que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneliciario establecido en las presentes Condiciones
Particúlares .

12.- RÉGIMEN DE REcLAMAcIoNES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las enlidades
aseguradoras y reasegúradoras ydisposiciones coficordantes.
12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de ta
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po
de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con página \ácb:
wwwdosl!.fiineco.eskeclamaciones/index.aso confa la Entidad
Aseguradora, sj consideran que ésta realjza práct¡cas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontralo de seguro.

12.3 Eñ relación con Io anterior, se adv¡erte que. para la admisión y
lramitacióñ de quejas o reclamaciones añte el Servicjo de Rectamaciones,
será imprescindible acreditar habeÍ formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrito al Servicio de Quejas y Rectamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo tegatmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servic¡o de Oueias y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico reclamaciones@cnppariners eu tramila¡á y resolverá
cuantas queja§ y reclamaciones le sean formuladas por la§ personas
anleriormenle menclonadas, eñ primera instancia y tra§ su resolución por
dicho departamento podrá segu¡rse la lramitacióñ ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjliado en
c/Velázquez no80, 1'D, 28001 Madrid Tfño. 913104043 - Fax 913084991
reclámaciones@daoefenso, oro La enlidad aseguradora se compromele a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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'12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliénte de
CNP PARTNERS así como su resolución, ño obslaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conficlos, ni a la
protección administrativa.
Él Servrcio de Quejas y Reclamacrones. actL/ará en la resolución de ¡as
quejas y reciamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reolámento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en ¡as ollciñas y en la lveb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento-
13,. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓÑ OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo preüsto en la no.mativa aplicabte en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas físicas en lo qLle respeda al tratamiento de dalos persmales y
a la libre circulación de estos dalos y porel que se deroga la Drectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec¡ión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa- ¡nequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORiNACIÓN B/ISICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de su§ datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTIneTs) NIF
A-28534345
+rnlor rnforanación adicional
F¡nalidad del tratamlento de sus datos
Flnalidad Princ¡pal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+info: infonnación adioonal
Legit¡mac¡ón para ol tratamlEnto dg sus datos
La base legal para el tralamiento de sus dalos es la eiecuc¡ón d€l contrato
dsseguroen los téminos queiguran en ¡as Condiciones de la Pót¡za, asícomo
en la Ley de ContEto do Seguro y Ley de Ordgnac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solve¡cia de entidades aseguradoras.
+rnfo: infomación ad¡c¡onal

Destldatarios

Sus datos podrán ser comunicsdos al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa.hers para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejeñplo proveedores de CNP
PadneG para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de Siñiestro§ con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios. peritos, elc..), con los que CNP Partñers se
compfomete a sr§cribir el conespondiente conkato de lratamiento dedatos.

'/ ft¡ediadores (agerfes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paÍ¿t el cumplimenlo
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y geslión
c€ntralizada de recursos informáticos.

Transferooc¡as lntgmaclonal€G previslas: Salesforce.com E¡.4E4 Limited y
empresas del Grupo Salesforce. SalesfoÍce e§ una eñpresa proveedora de
seNicios iñformáticos de CNP Partners.
+infor información adicional
Derochos
Acceder, rectifcarysuprimirlosdatos. asicomookosderechoscomoseexpl¡ca
en la información adicional.
+info infonnacróo ad¡cional

INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratamiento d€ §uE datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Ieléfoño:91524343'l
Coreo Electrónico: aleñcioñ@cnpFErtners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpd.es@cnooarlners.eu
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus dalos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
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. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

' En su cáso, para la re¿lización del tesl de idoneidad y conveniencia, asl
como en su cáso mantener actualizados sus datos para este tin;

. Suscr¡bir. curÍplir y exigir el cúmplimiento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro h6t¿ la
extinción de las obligacioñes jurídicas de las parles bajo el mismo;

. Presentaral cobro las primas que deba abonar el Tomador ba,o elcontrato
de seguro y emitir recibos relativos a las msmas'

. Tramilación de los s¡niestros (incluyendo preslac¡ón de setuicjos por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de segLrro, la perilac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcione§);

. Gestión de quejas y redamacionesl

. Regislro de pólizas. siniestros, provisiones técnica§ e inveÉiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posibte fiaude de forma previa
a la suscripc¡ón de¡ conlrato de seguro o en cualquier momenlo de ta

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡t¡mo qL¡e

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta ycftrcede los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia pat.imon¡al y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perilados con fines actuadales para la delerminaclón de la prima
eñ la suscripc¡ón del conlrato de seguro.

. Gestionar en su caso. de foma cenlraltzada los recuEos informál¡cos
(aplicaciones, servrdores incluyendo aquéllos que estén en la ñube) o para
fines admin¡strativos internos dedro del mismo grupo de empresas alque
perlenece CNP Partne6.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre ¡os productos de CNP
Partners similares a los contralados a través de correo postal y/o llamads
te¡efónica.

¿Qué tratamientos ad¡cioral€s podemos real¡zar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para remitirte ofedas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
información sobre productos d¡stintos a los cortratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán figurar, campañas, prq¡ectos, sorleos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satjslacción y
envio de n€lvsletters (lodo ello incluso por medios electrónims).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para la elaboracjón de
perfles con fine§ comeroales y de mafteting c¡n el objeto de conocet sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefererrcias y necesidades.

¿Ourante cuánlo tiempo tralaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se comervarán mienlras se mantenga la
relación mercanlil. salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conse.vac¡ón legalmenle eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dachos plazos enviando un coreo electróñico á cualquiera (l19 las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamier{o.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos par¿ remit¡rle

ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asf como
informacióñ sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de maÍkel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgufar, campañas, proyectos, soneos, concur§os, evenlos de
cualquier tipo y temálica), la tealización de erEueslas de satisf¿c4ión y
envio de newsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos t.atar sus datos para la daboración d€ perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las
comun¡cac¡ones comerciales, diseñar pfodL/ctos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratam¡entos establecidos 6n los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos sol¡cile su oposición de coñformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facdita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
L€gltlmac¡ón para el tratam¡ento de sus dato!
¿Por qué podemos lratar sus datos pe6o.!ales?
Sus datos podrán ser tr¿tados para la ejecución de su contralo de seguro. En
c€so de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán lralados por los siguienles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Pannec por medios eleclrónicos asicomo ¡nformación
sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de market¡rE (enve las que podrán igurar campañas, proyectos, sorleos,
concuEios. eveñlos de cualquier tipo y lemática) y/o realizacjón de
encLrestas de salisfac.ión y newsletters (todo ello iñcluso por med¡os
electrónicos), sus datos serán tratdos para dichas fnal¡dades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboradón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y enlre otras,
adecuar las mmunicaciones comerciales, diseñar produclos en bEse de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obllgación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomat¡va que aplique atcontrato de
seguro súscrilo, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglanlento de
desa.rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de serv¡cios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direct¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll. Direc{¡va UE
2016/97 sobre d¡slribuc¡ón de Seguos, Reglameñto UE. No 12üt2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dá06 furdamentales relalivos
a los produclos de inversióñ m¡norista ünculados y los productos de ¡nvers¡ón
basados en seguros, en su caso, RealDecreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglameflto sobre la instrumenlación de los
compronisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un fL¡turo y que
afecle al conlrálo
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legttimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A quián se le va a comunicarsw datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado la cláusula de comunicación de los datos,
§u§ dato§ 5e van a comun¡car a las empresa§ del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeolos,
sorleos, concúrsos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envfo de
ne!/sletters, por cualquiermedio (eñtre otros, postal, teléfoño, e,mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiIA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€sión de cartera,
fusión, escisión y lransformación.
La ransferenoa lnternacional de Dato§ a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén inclui¡las en elámbito
de las Normas Corporativas Virrculantes del crupo Satesforce, ql¡e ofrecen un
n¡velde proiección equiparable al españoly conlarán con lodas las garantlas y
medidas para sa¡vaguardar la segu¡idad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomac¡ón sobre lransferenc¡as iñlemacionales
que se vayan a rcalizat en un fLJturo en ñuestra $/eb:
https://wvw.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuál€s son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partner$ está tratando datos

Personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos persoñales
(derecho de accoso) asicomo a solicilar la rectifcación de los datos inexaclos
(defscho de rect¡l¡c¿c¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya ño sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstarcias, los interesados podrán soliolarla limitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicarnente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación d€l
tratam¡entq).
En detenn¡nadás clfcunstanc¡as y pqr motivos Elac¡onados con su
s¡tuac¡óñ particular, los interssados podrán oponorso al trátam¡énto do
sus datos. Ci¡P PartnqB deiará dg tratar lo9 datos, salvo quo obedezc.n a
mot¡vos logit¡mos o elejorc¡cio o doiensa de pos¡bles rcclamac¡ones,
De igual modo tiene derecho a revocar sú consenlimieñto (dqrecho de
rsvocación del cons€ntlmionto)
En elcasodeque solicite la portabil¡dad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la ponab¡lidad de lgs datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
curÍplan con los requisilos para que se pueda ejecLrtar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad {por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclañ a datos de salud o se traten de sequros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la s¡guiente d¡rec¿ión de e-
maili gdpr.es.peticjon@cnppartners.eu indicándonos que es lo que nec€sita en
relacaón con sus daios.
S¡ prefiere enviamos su petición porconeo ordinariol

CNP Parinels de seguros y reaseguros S.A
Serv¡cio de Alención al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 liladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quieÍe presentar
uña reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrlo en eldomic¡lio antes
indicado pero dirigido alServiog deAtención de Reclamaciones. En todo caso.
puede acud¡r a la agencia española de prolecclón de dalos que es la autondad
encárgada de velar pot el cumplimienlo de sus derechos en esla materia. En su
pág¡na lveb puede enconlrar info.mación adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \eb:
htps://www.agpd.e-tportalr4,ebagpd/index-idesidphp php

§1'"r*. -
CNP



CNP
coNDtclo ES PARTICULARES

PARTNERS SEGURO PROTECCIÓN DE PAGOS

oltBRE0E IAASE6!RA00RÁ] CNPPARTNEQ§0E SEGUROS YREASEGUROS SA doñ(¡ad¡áiC¿rcr¿,ltS¡n ,IIAT]]RA LEZA DE! RI'§CO CUSIER IO Ah ! dá
COT1CEPTo PoREI CUALSEASEGUR¡ Por cuhr. progtl¡EDhDoR: EURoCATA RURAT MEDIAC|oN Opmdd d. 8¿i.áS.q/ot v ¡dt¡dó s l tr &r .ito .1

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINU N SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRAIAMIENIOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDI A CONINUAGIÓN:

/
lglqntrar¡o no se Dodrá eiscutar el contrato

0 Acepto. conlonne a ¡o antenor al tralarnrenlo
proveedor de CNP Pañners p¿ra la tra¡rlacto

Siacepta lo siguiente. sus dalos podrán ser tratados para remitirle
mación sobre productos dislintos a los contratados. iñformación
cualquier lipo (enlre olaas. campañas, proyeclos. sorteos, concu§
facción y envio de news/elte¡§ (lodo ello inc¡Llso por medios

de los dalos de alud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
n y liquidpción 5inies1,o

nas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os eleckónicos. así como infor-
bre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
. eventos de cualquier tipo y temálica), la reallzación de encuestas de satis-

cias y necesidades

s)

E Acepto el lratamiento de mis datos para recibtr ofenas comerc les por medios electrónicos. infornación sobre Droductos distintos a los con-
tratados. sobre acciones marketiñ9, realización de encueslas salisfaccrón y envio de newsletters (todo el¡o incluso por medios electrónicos)

> Si acepta lo siguiente, sus daios podrán ser comunrcados a okas presas del Grupo alque perlenece CNP Pa¡lners. para que le puedan otecer
información comercralsobre sus productos y setuicios, realización
soñeos, concurso§. evenlos de cualquier tlpo y lemática). así
mailt +infor informaCión adicional

acciones de marketing de rualquier tipo (enlre otras Campañas proyectos.
envÍo de ¡ewsletfers por cualqu¡er medio (eñlre olros postal. teléfono, e-

D Acepto la comunicación de mis datos a las emp.esas del
Íecepc¡ón de fiewsletters (por cualqLiier medio).

¿l que pedeñece CNP Parlñers para fnes comerciales y de markeling y

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaboraoión de rfles con lnes comerciales y de markeling con el objelo de conocer sús
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adEcuar la

C.l Aceplo ellratamiento de mis dalos para la elaboracióñ ije con fines comerciales y de market¡ng

El pr€sqnto contratq s€ .¡gs por las CONDICIOIES GEI{ERALES, por las oICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos que em¡tá la
Ent¡dad Asoguradora, y que, en su conjurlto, constituyen al Contrato d€ Seguro, carec¡endo ds valor y ofocto por s€parado. Lag cláusulas do lás
COI{DICIONES GENERALES son désarrolladas y, en su caso, modificadas estas CONoICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancla entr6lo
establocldo en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado eo las ONES PARIICULARES, prevalecorán é€tas sobro aquéllas, sálvo quo d¡cha
discrepancia dsívg dg pacto3 cgntaa la ley, la moral o sl ordon cago se entendsrán nulo3 de pleno d9recho. lgualmente lag presenteg
CONOICIONES PARTICULARES son emtt¡das toñando como baso hs ¡ones del tomador, el cuest¡onaa¡o méd¡co o on caso de ser as¡ requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pírgbas que se necgsarias para una correcta valoración del r¡esgo,
A los efectos d6 lo d¡spu$to en los articulos 122 y 124 del Reglamgnto Ofderiación, Sup€rv¡s¡ón y §olvenc¡a de lñ Ertidados Aseguradoras y

ambos ¡ncluidos, ol Toñador del seguro rcconocs haber rec¡bido, en laReaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060/2015, de 20 de
m¡sma fecha y coñ anteriorid.ad a ¡a celebrac¡ón d€l presánte contrato,
que se contemplan oo los citados preceptos reglamentarios,

comprsns¡va do todos los aspEctos felat¡vos al prEsEntssoguro

EL ÍOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE §E HUBIEREN EIII]IDO CON ANTERIORIDAO.

ONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

Le¡do y coñfofm€,

Hscho por dupllcado, on 10 ho¡as ¡nseparables expodidas por ambas ca , en QUINTANAR DE LA OROEN a 04 ds oic¡embrg do 2018

LA ENTlDAD ASEGURADORA

L__._-a
EL ASEGURAOO

v

CNPPARINEiS DE SEGJFOS IP.-ASEGUROS S¡ ,C g¡des¡J¿IIm.¡ T +34915i{3¡00 r_ 
'3¡91a241401 

. YB ¿ñppri.G 6s
e U do Má,rrd róño 13r3 rbrc 3 991 s 3rdq¡ I bo (k S«J.¡adÉ ¡otE l lq¡ it 3¡rS0 l¡! lq Mt A 2s53¡3¡5 CIM AdÁlr .ocslP C055940001

EUFOTAJA FUR¡L MEDIAOÓN OPEqADOñ DE BA¡EA S€GUiOS VIIET]LAoo s T iú Io á Ro0ilLó Adñh Blrlivo E5p6rd & n ódr.de! d. *gnó¡ e^ b dns OVrl037 C F B¡5¡6ia ! I

A

comunicac¡one§ comerciales. diseñar productos eñ base de dichas paeieren-

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

en



Número de cuenta IBAN del Oeudor
Ac.oun( ñumber |EAN of the Debtot

ES52 3081 014E 3E32 82¡14 9812

Nombre dcl D€udor/es
Nañe of the Debtor¡s)

NARCIS CAERU .

swtFt / Btc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

AvlSO IMPORTANTE: Eld.udor qredá hforNdo qú., ettd.ntiric¡do. detA(reEdor refe
in.lúldo en el ñii¡ño, con .l util¡zádo por elA(r€Édor €ñ l¡ serióñ de ¡d€udol SIPA
d.lmÉño, nlperjüldo alguno eú lo3 i¡rrrcies drld!udo,.
IMPOR|ANTNOICE. fhe debtot ¡s hlomed that rhe 2bov. Cr.dtot td.¡tif¡et ñzt d¡fte¡,
¡o nqnaghg yout d¿bB SEPA throogh b Onai.¡¿l ¡ñttitut¡or, wühout ¡nvolv¡og Va.¡at¡on

Nombr€ dc la calle y número I

Sneet Name ¿nd numbet of the Crcdnol
CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

Códlgo postal / C¡udad

280,14 MADR¡D

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlficación del Aíeedor

én esle M¡ñd¡to puéde direrir. por €l cámbio delCódigo de Nego<io (sorUol

ru Enrúad Firáncierá. sin que esro inplique v¡ria<ióñ .¡ lá ide¡tldad fj(aty/o teq¡l

chang¡ng the Rus¡néls Code (suÍ¡x) tncludad ¡herc¡n, M¡h ¡ha¡ used by úe oedi¡o.
leg¿l ident¡¡y theftalor ths c¿rte aoy prejud¡ce b rhe ¡ntére s of¡he debto.,

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del preseñte formul¿rio de Orden de Domiciliac¡ó¡1. usted
enlrdad flñánci€ra, para adeudar en su clenta lo5 importes que se deve

financ¡era para cargar en su (uent¿ los ¡mportes debrd¡úente ¡otificados po

deudor está leq¡t¡mado ál reeñbolso por su entid¿d en los térmrnos y con

e[ectuarse deñtro d€ las o.ho 5eman¿s que sigueñ a la f€cha de adeudo ?n

8y tigñing ¡h¡3 ma4da¡e tom, you eu¡hor¡z¿ CNP PARÍNERS de segutus y Rezseguros
otth¡t .ootñ«, and also you ¿uúo.¡¿e yov bank ¡o deb¡¡ your accouñ¡ ¡o ac.ud¿n.¿
ófl,out.igh¡s, you ¿re ent¡ ed to ¿ lefu¡d f.oñ your únk uadü ¡h¿ temt end
fiotl1¡he daté on *h¡ch youta.caunt Mt deb¡¡ed. your r¡gh¡t Rgztd¡ñg úé ñaoda¡e ere

toíz¿ r CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

eñ como consecueñ(r¿ de este contrato y, alim¡smo, autoriz¿ a su ent¡dad
CNP PARTN€RS de Seguros y Re¿sp9uros, 5.A. Como parre de sus derechos, el

iciones del coñtrato suscrito con la m¡sma. La soli(rtud de re€mbolso deberá
ta, Puede obtener inforrñación adicional sobre sl,]s derechos en su entid¿d

to send ¡nt¡ruct¡ons ¡o yout bank.o deb¡t youra..ouñt the anounts thatacctue ¿t e rasuh
thc ¡d§rtu.¡¡oÉ duly no¡ifted homCNP PAR|NER5 d¿ s¿|utot y A.at¿sub, S,A, As oatt
otlou. agrcémañt únh rour bank, A reluñd ñutt be ctained wíth¡o ¿¡ght weekt ttar¡¡.g
'ple¡Ded ¡n¿ tr.teñer¡ tha¡ fou cñ obÉ¡n Í¡oñ your badk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payment.- Recurrent payment

Lugar Fecha (DoMiraAAA)

DAIE (DDMMWM

041't2J2i18

Firma del deudor
Stgltature of the Dabtor

Pof favor devolver ¿: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280t 4 MADRTD

Please, reaum ao Creditor addtess
Ejemplar para él Acrccdor

CNP PARTNERS

Orden de domicil

'FPA 
Dn-P.t

Refe re nc ia de Ia o

206833081000r

( \P PARTNERS OE SECUROS Y REASEGUROS. S A ('!r!r¡dcSa¡ Js iño 2t
Rll ¿cll¡¿f¿bñd¡3r9.r,bfol99t § t. dcl Libro ¿c s(rcd¡d. ñno

ación de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

00000034840r

-I rr.r!l1lrl00 F -rerrt¡r{ll \\\ cnpp¡ñnúr.J
hoirn"rr.r¡0 ri. r1!irF a:*!tt3{r ct¡rc{dm\a DcsFp c05Jr).«rxn


